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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 2 de agosto de 2018 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Betty Y o landa Mamani 
Arpasi contra la resolución de fojas 85, de fecha 22 de junio de 2017, expedida por la 
Sala Civil Transitoria de la Corte Superior de Justicia de Tacna que, confirmando la 
apelada, declaró improcedente la demanda de autos. 

FUNDAMENTOS 

l. En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario 
oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el 
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria 
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando concurra alguno de los siguientes 
supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo 11 del Reglamento 
Normativo del Tribunal Constitucional, los cuales se presentan cuando: 

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque. 
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial 

trascendencia constitucional. 
e) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal 

Constitucional. 
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales. 

2. En el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una 
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un 
recurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido 
constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando versa sobre un 
asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente, 
cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial 
urgencia. 

3. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 de 
la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no reviste 
especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (1) si una futura 
resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia 
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constitucional, pues no existe lesión que comprometa el derecho fundamental 
involucrada o se trata de un asunto que no corresponde resolver en la vía 

• constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho 
constitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a 
este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo. 

Atendiendo a lo antes expuesto, el recurso de agravio constitucional debe ser 
rechazado debido a que si bien la presente demanda tiene por objeto que se declare 
nula la Resolución 20, de fecha 14 de diciembre de 2016, emitida por la Sala Penal 
de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Tacna, que declaró improcedente 
su pedido de integración respecto al comiso del vehículo de placa de rodaje V3S- 
419 (Exp. 00721-2015-61-2301-JR-PE-01), no ha cumplido con adjuntar la copia 
de dicha resolución, lo cual es manifiestamente contrario al deber mínimo de 
probanza que recae en quien afirma la existencia de agravios iusfundamentales. 

5. Al respecto, cabe precisar que la verosimilitud es un elemento indispensable al 
momento de examinar la pretensión del demandante, pues esta denota la existencia 
de mínimos elementos de juicio que admitan un razonable margen de debate o 
discusión respecto a la alegada vulneración de un derecho fundamental que refiere 
el recurrente, en caso contrario no corresponde emitir un pronunciamiento de 
fondo. 

6. Tal exigencia de verosimilitud se desprende del artículo 1 del Código Procesal 
Constitucional, que cuando establece que los procesos constitucionales tienen la 
finalidad de proteger los derechos fundamentales "reponiendo las cosas al estado 
anterior a la violación o amenaza de violación de un derecho", está reconociendo 
implícitamente que quien quiera promover una demanda debe acreditar 
mínimamente la existencia del acto al que se atribuye el agravio constitucional, así 
como la existencia de elementos de juicio que posibiliten el control constitucional, 
entre otros requisitos. 

7. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 6 supra, se verifica que 
el presente recurso de agravio ha incurrido· en la causal de rechazo prevista en el 
acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014- 
p A/TC y en el inciso b) del artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal 
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente 
el recurso de agravio constitucional. 
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Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 
Constitución Política del Perú, y el fundamento de voto del magistrado Ramos Núñez, 
que se agrega, 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional, porque la cuestión 
de Derecho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional. 
Publíquese y notifíquese. 

SS. 

\ 

Lo que certifico: 
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO RAMOS NÚÑEZ 

Emito el presente fundamento de voto debido a que si bien me encuentro de acuerdo en 
que el recurso de agravio constitucional debe ser declarado IMPROCEDENTE, considero 
que hay una razón distinta a la expuesta en la sentencia que sustenta dicha posición: 

Conforme ha señalado este Tribunal en el fundamento 6 de la sentencia recaída en el 
Expediente 01761-2014-PA/TC, col) carácter de doctrina jurisprudencia! vinculante, el 
demandante, y en todo caso, su abogado, tienen la obligación de acompañar una copia de 
las resoluciones que cuestionan por constituir una prueba indispensable para verificar la 
alegada vulneración a sus derechos, cuando se trata de demandas interpuestas contra 
resoluciones judiciales. 

Sin embargo, se puede advertir que en el caso de autos no obra copia de la Resolución 20, 
de fecha 14 de diciembre de 2016, emitida por la Sala Penal de Apelaciones de la Corte 
Superior de Justicia de Tacna que, a juicio de la demandante, vulnera sus derechos a la 
debida motivación, debido proceso y acceso a la tutela procesal efectiva en el marco del 
proceso penal seguido contra Américo Christian Cruz Pauccara por el delito de robo 
agravado. 

En consecuencia, el recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el 
acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC 
y en el inciso b) del artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional. 
Por dicha razón, corre ponde declarar, sin más trámite, improcedente el recurso de agravio 
constitucional. 

s. \ Lo que certifico: 

/'',·HeiJi~P \lití Sec,etaria ele la Sala Primera 'i!' TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 


